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LISTADO GLOBAL DEFINITIVO DE LOS CONTRIBUYENTES RESPECTO DE QUIENES SE 
PRESUMA LA INEXISTENCIA DE LAS OPERACIONES QUE AMPARAN LOS COMPROBANTES 
FISCALES QUE EMITIERON. SU PUBLICACIÓN NO DEMUESTRA, POR SÍ SOLA, LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO 
PREVÉ, EN PERJUICIO DE LOS TERCEROS QUE HAYAN UTILIZADO ESOS DOCUMENTOS 
PARA SOPORTAR UNA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. El precepto aludido prevé un procedimiento para que 
las autoridades presuman la inexistencia de las operaciones que amparan los comprobantes fiscales, 
cuando éstos se hayan emitido sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad 
material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 
bienes que amparan dichos documentos o cuando no se localice al contribuyente. Asimismo, 
establece que si una vez notificado éste, no desvirtúa los hechos que se le imputan, se le incluirá en 
el listado global definitivo de quienes se encuentran en la situación indicada, el cual se publicará en 
el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
Finalmente, señala que los terceros que hayan utilizado los comprobantes para soportar una 
deducción o acreditamiento, tendrán un plazo de treinta días para 1) demostrar que efectivamente 
adquirieron los bienes o recibieron los servicios, 2) corregir voluntariamente su situación fiscal ante 
la autoridad o, en su defecto, 3) ésta ejercerá su facultad de fiscalización. Ahora, dicha publicación 
no demuestra, por sí sola, la aplicación del precepto citado en perjuicio de estos últimos, para efectos 
de la procedencia del amparo indirecto, por su naturaleza heteroaplicativa, pues para que así se 
considere, es necesario que se esté en alguna de las tres hipótesis comentadas; de ahí que, mientras 
ello no suceda, las facturas o comprobantes fiscales de que se trate, no sufrirán algún demérito en 
detrimento del contribuyente. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 230/2018. Madcam Corporation, S.A. de C.V. 20 de febrero de 2019. Unanimidad 
de votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Víctor Arturo Villalobos Vega. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de septiembre de 2019 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


